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:::¿4n2nCYI.li.ttlekii,+4.-ekiW.-",;;;,..ii:;;Z•rsZIZZ:;;;;;;;;;;;;;;Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital
de provincia desde que se publican ofi-
cialmente en ella y desde cuatro dias
despues para los demas puebios de la,
misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 111137.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Gines Consta u ye ates,

LEY.
Lag Córtes €41 9 as ti tayon s , en

uso de su soberanía, decretan y san•
cierna la siguiente ley:

Articulo 4. e Se concede (1 O 3
c3 nstructores el ;! ferro carril que
partiendo de Alcalä de Guadaira va
ä empalmar con la línea de Córdoba

Mäiaga, pasando por Carmona,
Fuente Marchena y Ecija, la fecul-
tad de introducir libres de derechos
por los puertos de Cádiz y Troca-
doro todo el material lijo y rnovil,
tanto de acero como de hierro y
m adera, que sea necesario para la
eonstrucciou y explotacion do su
linea por el tértniao de 10 dias.

Art. 2.° . El Gobierno, de acuer-
do con la Com pañía 6constructeres,
fijarä las cantidades de material
que haya de introducirse libre de
derechos conforme al articulo an-
terior.

Art. 3.° Esta ley no alterará en
le mäs mínimo los efectos legales
del d ecreto-ley de 14 de Noviem-
bre do 1868, bajo el cual se cons-
truye esta linea, y por consiguiente
los actuales constructores 6 quien
legalmente les sustituya continua.
rän disfrutando do todos los dere-
chos que ea virtud de dicho de
creto-ley les corresponden.

Lo tetairj entendido el Poder
Ejecutivo para su irnpresion, pu -
blicacion y cumplimiento.

Palacio de las Córtes trece de
Setie mbre CI e mil ochocientos sete nta y tres. —NicolásSalrneron,
Presid ente.—Eduardo Cagigal, D e
Putado Secretario..—Luis F. Beui-
tez de Lugo, Diputado Secretario.

Giusenez Mena, Diputad o Se -cre tario.—R. Bartolome y Santa -
Madi Diputado Secretario.

PRESIDENCIA
DEG

PODER EJECUTIVO DE LA
hEPUBLICA.
DECRETOS.

El Gobierno de la República ha

. Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oft-Un mes ea Córdoba. l2 rs. Id. fuera. 	 16.

Tres id 	  33 	 45 diales se han de remitir al Gele político
Seis id. , 	 66 . . 	 . 90. respectivo, por cuyo conducto se pasa-
Un ario. . . 	 . 	 132 . 	  180. rän ä los editores de los mencionados

Se publica todos los dias escepto los Domingos. 	 periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1831.)

azazzgazwammueraskiiiniasaserar5SigkiairTar—s,Ti

tenido 11 bien nombrar Consejero de 	 documentos que ä la misma se 	 Considerando que, segun lo es -Estado ä D. Juan José Hidalgo y	 acompañan, resulta: 	 tatuido en los pärrafos primero yCaballero, Gobernador civil de la 
provincia de Madrid, como com- 	 I.° Que la Comision provincial 	 tercero del art. 67 de la ley muni-
prendido en el art. 7.° de la ley or- 	 pidió informe al Ayuntamiento ci- 	 cipal, es de la exclusiva competen -
gänica de dicho Consejo, y en des 	 tado acerca de una instancia do 	 cia de los Ayuntamientos la gas-tioarle á la Seccion de Haoienda y 	 D. Manuel Diaz Pavon, contratista 	 tion, gobierno y direcaioa de losUltramar del expresado Cuerpo. 	 de arbitrios municipales de dicha 	 intereses peculiares de los pueblos;Madrid diez y seis de Setiembre
Je mil ochocientos setenta y tres.— 	 localidad, mandando al propiotiem- 	 y por tanto que el acuerdo adop-
El Presifente del Poder Ejecutivo, 	 po suspendiera los procedimientos 	 tado por el Municipio acarea
Emilio Castelar. 	 que contra el mismo seguia por 	 del retnatante de arbitrios de la______ 	 descubiertos de su contrato. 	 localidad lo ha sido de coafercnidadEl Gobierno de la República ha
tenido ä bien nombrar Gobernador 	

2.° Qne el Ayuntamiento, en 	 á lo prescrito en el indicado párraf.)

	

sesion extraordinaria del dia si- 	 tercero:civil de la provincia de Madrid ä
D. José Prefurno y Dador°, Dipu- 	 guiente, enterado de la órden .ntes 	 Considerando que segun el ar-
tado Constituyente. 	 expresada, juzgando por una parte 	 tfculo 77 de la propia ley los acuer-

Madrid diez y seis de Setiernbe 	 que la suspension que se pedia del 	 dos de los Ayuntamientos ea asan-do mil ochocientos setenta y tres. — 	 procedimiento era de su exclusiva 	 tos de su competencia son inme -El Presidente del Poder Ejecutivo,
Emilio Castelar. 	 competencia, y por otra que se ha- 	 diatamente ejecutivos, y por el

	

liaba conminado el Municipio por 	 461 de la misma no puede suspen-
- 	 descubiertos provinciales y sin 	 dorso la ejecucion de dichos acuer-

otros fondos conque por el [-nomen- dos aun cuando por ellos y en suMinister13 de la Guerra. 	 to atender ä su pago y al de los forma se infrinjan la municipal ti

	

haberes de sus empleados que los 	 otras leyes especiales:
—

DECRETO. 	 que le adeudaba el contratista, 	 Considerando que la ComisionEl GAieruo de la riepúbl ica 	 acordé informar en este eentido la 	 provincial obre con notoria incotn -ha tenido ä bien nombrar General 	 órden de la Superiornad, 	 potencia al ordenar la suspension
en Jefe interino del ejercito del 	 3.° Que la Cornision per ma- 	 del procedimiento seguido contraNorte al Teniente Gneral D. Do- 	 nente, vista la conformidad del Go- 	 el Diaz Pavon, arrogändose facul-
mingo Moriones y Murillo. 	 bierno de provincia para que se 	 tades que la ley no la confiere, é

Madrid trece de Setiembre de 	 suspendiera de sus fuociones al 	 incurriendo con ello en las faltas
mil ochocientos setenta y tres._ 	 Ayuntamiento de quo se trata como 	 comprendidas 6U el capitulo 7.° delEl Presidente del Gobierno de la 	 incurso en desobediencia grave, 	 Código penal:
República, Emilto Castelar.- —El 	 acorde en 1 .° de Julio último nona- 	 Considerando que el acto de
Ministro de la Guerra, José Saa- 	 brar individuos que interinamente . suspension del Ayuntamiento 'de
chez Bregue. 	 reemplazaran á los que constituian 	 La Palma acordado por la Comision

	

aquel, cuyo acuerdo fue comunica- 	 permanente carece de fundamento
do por el Gobernador al Alcalde de
La Palma para su debido efecto. 	

legal, puesto que la Municipalidad
Ministerio de la Goberna- 	 de que se trata no ha incurrido en

Y 4. Que de los 12 individuoscion. 	 ° 	 ninguna de las faltas previstas en
nombrados para formar el Munici-— 	 el art. 180 de la citada ley; y por

	

En el expediente de alzada in _ , pio interino, cuatro no han porte- 	 tanto que no ha podido ser privado
1%terpuesto ante este Ministerio por 	 necido á ningun Ayuntamiento de sus funciones por el hecho que

los individuos del Ayuntamiento de 	 desde 1830, segun resulta de cer- 	 so la atribuye, y mucho ménos
La Palma, de esa provincia, contra 	 tiricacion que al recurso va unida: 	 durante el periodo electoral, comoi
el acuerdo de la Comision perma - 	 Vistas las leyes municipal Y 	 terminantemente prohibe la ley de
nente que les suspendió de sus 	 electoral vigentes, como asimismo 	 24 de Junio último:
funciones administrativas, y de los 	 la de convocatoria de elecciones de 	 El Gobierno de la República ha

2ê de Junio último: 	 resuelto:

—ace,wserlwwrr=z>wes.
,nez.tac=am¡kimmumamocumamalmwm,meszar	
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1. 0 Que en ei caso de no haber
tomado posesion el Ayuntamiento
últimamente elegido quede sin efec-
to la suspension acordada por la
Cornision provincial del que se ha-
la ba en funciones, entrando este
desde luego en el ejercicio de ellas

y cesando en las mismas el Ayun-
tamiento interino.

Y 2.° Que se advierta 4 la ci-
tada comision que atempere sus
actos y acuerdos en lo sucesivo á
lo terminantemente dispuesto por

las leyes.
De &den, comunicada por el

Sr. Ministro de la Gobernacion, lo
digo ä V. S. para los efectos quo
se expresan, cuyo cumplimiento
participará V. S. à este Ministe -
rio 4 la mayor brevedad. Dios guar -
de ä V. S. muchos años. Madrid

12 de Setiembre de 4873.-El Se-

cretario general, José Maria Ce-

lleruelo.
Sr. Gobernador de la provincia

de Huelva.
aa~~esae.eaiamae.__ae-a=a_a_e....a.eee_~

Núm. 519,

Direccion general de ins-
truccion pública.

Negociado 1. -Anuncio.
Resultando vacante en la Fa-

cultad de derecho, seccion del civil
y canónico de 	 ,Santiveo la cátedraSantiago,
de ampliacion del derecho civil y
códigos españoles, dotada con 3000
pesetas, que segun el art. 226 de
la ley de 9 de Setiembre de 1857 y

el 2.° del Reglamento de 15 de
Enero de 1870, corresponde al con-
curso, so anuncia al público con
arreglo á lo dispuesto en e l art. 47
de dicho Reglamento, á fin de que
los Catedráticos que deseen ser
trasladados 11 ellas 6 estala compren-
didos en el art. 177 de dicha Ley
6 se hallen excedentes, puedan so-
licitarla en el 'plazo itu prorogable
de 20 (liad .4 contar desde la pu -
blicacion de este anuncio en la
«Gaceta..

Solo podrän aspirar à dicha cá-
tedr4 los Profesores que desempe-
ñen d hayan desempeñado en pro-
piedad 6 por oposicion otra de igaal
sueldo y categoría, y tengan el
titulo de Doctor en derecho civil
y canónico.

Los Catedráticos en activo ser-

1
 vicio elevaran sus solicitudes es-

ta Direccion general por conducto
del Decano de in Facultad 6 el Di -
rector del Instituto 6 Escuela en
que sirvan, ai los que no > estén en
el ejercicio de la enseñanza lo ha-
r4n tambien á esta Direccion por
conducto del Jefa del Estableci-
miento donde hubieren servido úl -
tima mente.

Segun lo dispuesto en el articu-
lo 47 del expeesado Reglamento,
este anuncio debe publicarse en
los <Boletines oficiales» de las pro -
vincias, lo cual se advierte para que
las autoridades respectivas dispon-
gan que asi 53 verifique desde lue •
go sin mas aviso que el presente.

Madrid 8 de Setiembre de 1S73.
-El Director general, Juan Uña.
-Rubricado.--Es copia.--E1 Rec-
tor, Doctor Machado.

Núm, 494.

Comision principal de Propiedades y ileredios
del Estado.

Por disposicion del Sr. Gefe de la Administracion
Económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes del.° de Mayo de 1835 y11
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan á püblica subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 30 de Octubre de 1873,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito
de la derecha ,y el Escribano D. Mariano Bar-
ros.), que tendrá efecto en las Casas consisto-
riales de esta capital á las doce de su mañana.

Bienes de corporaciones civiles,-Propios,
Partido de Po>sadas.-Carlota.

Fincas urbanas. 	 Mayor cuanta.
-

Pesetas céntimos .
QUIEBRA.

Núm. 58 de inventario, Una casa posada situada en
la villa de la Carlota, calle Carlos III, núm. 10 proce-
dente del caudal de propios de la misma: su fachada
mira ä Poniente y linda a S. con el Pósito de dicha vi-

lla, á L. con el Egido y ä N. con casa nam. 9 de los
herederos de D. Francisco Galvez: estä formada sobre
4303 varas, equivalentes à 3o06 metros 67 dectmetros:
contiene en piso bajo portal de entrada, patio para car-
ruajes con pozo y pila, galería y caballerizas, al Sur
otra caballeriza, á L. descargadero y cocina, al Norte
tres t'alas, dos de ellas con alcoba, galería y un cuarto;

en la línea da fachada patio principal, g,raleria, cuatro
cuartos y escusado, ä N. galeria, tres caer tos y un pa -
sadizo, á I,. galeria, comedor, despensa, cecina- y car-
bonera al S. otro patio con poza y pila, cuarto para leña,
una pequeña caballeriza y corral; en principal galería
y tres cuartos, ä N. galería y dos cuartos á L. galería,
dos salas y tres cuartos, en la linea de fachada pajar y
un granero: no consta su arriendo: ha sido capitaliza -
da por las 1250 pesetas de renta anual que le ha seña -
lado el maestro do obras D. Nicolas Tejederas en 2812 8
pesetas, y retasada por el mismo en 	 	 35100
tipo para la subasta.

, Se subasta en quiebra de D. Ramon Ruiz,vecino de Madrid, que la re-
mató en 7 de Julio da 1859 en 60.000 pesetas y lo fue adjudicada_ por

la Junta superior de yentes en 31 de Agosto da 1861.

ADVERTENCIAS.
4 •ft No se ad nitirán posturas que dejen de cubrir el tipo de la subasta.
2," Ns podran hacer posturas los que sean deudores á la Hacienda como se-

gundos coetribuyeutes, 6 por contratos ú obligaciones ea favor :leí Estado, mientras
no acrediten hallarse solventes de sus compromisos.

3.' Et precio en que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicarán al me-
jor postor, sean de mayor õ menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, se
pagarán en diez plazos iguales de 40 por 100 cada uno: el primero a los quince si-
guientes al de riotificarse la adjudicador' y los restantes Con el intervalo de un año
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, segun previeee la ley
de 41 de Julio de 1856.

Lasfincas de mayor cuantía del Estado continuaran pagándose en los quin-
ce plazos y catorce afios que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855
y con la bonificae,ion de 5 por 100 que el mismo otorga ä los compradores que au-
ticipen uno ó mas plazos, pulea.io estos hacer el pago de 50 por 100 en papel da
la Deuda pública, consolidada 6 diferida, conforme ä !o dispuesto en el art. 20 de le
mencionada tey. Las de menor cuantía se pagara° en veinte platos iguales, 6 lo que
es lo mismo durante diez y nueve años. A 108 compradores que anticipen uno mas
p'azos no se les hará mas abono que el 3 por 100 aeual, en el concepto de que el
pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de
Mayo y 30 de Juni, de 1855.

5.` Por el art. 3.° del decreto del Gobierno provisional, fecha 23 de Diciembre
tí nulo, publicado en la Gdceta del siguiente dia 24, se autoriza la admision por us-
valor nominal de los bonos del empréstito de 200 miilones de escudos, en pago de las
tincas que se enagenen por el Estado, en virtud de las leyes vigentes de desannorti-
zumo.

6.° Segun resulta de los antecedentes y demas datos que existen en la Adminis-
traciou ecunenaica de esta provincia, las fincas que compreale este anuncio no se ha-
llan gravadas con mas cargas que las manifesta las; pero äi apareci-sen posteriormen-
te se indemnizara al comprátor en los términos que en la ya citada ley se determina.

7.° Si se entablase reciainacion sobre exceso ó falta de ca yida, y del expediente
resultare que dicha falta 6 exctso iginua a la quinta parte de la expresada en el anun-

cio, será aula la venta, quedando por el contrdrio firme y subsistente y sin derecho ä
udemnizacion et Estado ni el comprador, si la falta ò exceso no llegare a dicha quinta

parte. (Real Urden de 14 de Noviembre de 1863.)
8. a Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortizacion so-

lo podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad ä la tasacion sufranlas
fincas por falta de sus cabidas seilwadas 6 por cualquiera otra causa justa, en el
improrogable término de quince diasalesdit el de la posesion. La toma de posesion po-
drá ser gubernatia a 6 judicial, seguu convenga á los compradores. El que verificado
el pago del primer plazo del importe del remate dejara de tomarla en el término de
un mes, se considerare como poseedor para los efectos de este articulo. (Art. 7 • 0 del
Real decreto de 10 de Julio de 1865.)

9.4 El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por loa
agentes de la Aamieistraeioa é independientes de la voluntad de los compradores,
pero quedaran á salvo las scciesees civiles 6 criminales que procedan contra ios
culpables (Art. 8. • de id.)

10. Las recaunaciones que con arreglo al art. 173 de la instruccion de 31 de

Mayo de 1855, finen dirigirse a la Adeninistracion antes de entablarse en los Juz-
gados de primera instancia demencias centra las fincas enagenadas por el Estados
deberán incoarse ea el termino preciso de los seis meses inmediatamente posteriores

ä la adjudiCa c ion . Pasado este termino, solo se admitirán en los Juzgados ordina-
rios las acciones de propiedad, Ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estai
cuestiones se sustanciaran con los poseedo r es, citándose de eviccion ä it Adinioi s-

tracion.
41. Los derecho s de espediente, tasacion y demás hasta la toma de posesieu

serän.de cuenta del rematante.
42. Los compradores de fincas que contengan arbolado tendrán que afianzar

lo que correapowia; aavirtiéndose que con ärreglo a lo dispuesto tn el art. 1.° do

la real árdea de, 23 de Diciembre de '1867, se esceptúan de liaeze los olivos y demäs
9rboie3 frutales, pero compromatieedose les compradores ä no descuajartos y cortar'
los de una n' acacia inconveniente, miebtras no tengan pagada tutea los plazos.

13. El arrendamiento de las fiecas urbanas caduca ã los 40 das despues do ve'
Fiando el primer plazo del remate por el comprador, segun la ley de 30 de Abril

de 4856, y el de los predios rústicos concluido que sea el año de arrendamiento cer'
riente à a toma de poseeion por el comprador segun la misma ley.

14. Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerlas ni derribarlas

sino despees de haber afianzado 6 pagado el precio total del remate.

15. A la vez qua en esta capital so celobrará otro remete en el mismo dia

y hora en la villa do Madrid y ea el partido de Pesadas.

NOTAS.
4 • a Se consideran como bienes de Corporaciones civiles, los del extinguido pa-

trimonio de la Corona, los de propios, Beneficencia é lestruccion pública, cuy es 1--)r°
doctos no ingresen en las Cejas del Estado, y los demss bienes que bajo diferente'
denominaciones correspondan a las provincias y ä los pueblos.

2. a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, tos del Clero, los da le"

',rueden pública superior, cuyes productos ingresen en les cajas del Estado, los oe
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secuestro Mex-Infinte D. (Arios,. las de 1a 8 ardenes militares de Set Juan de Je-
ru galen, ¡os de cofradías, obias Os, santuarios y tod as los p-rienecientes, 6 que se
hallen disfrutando los individuos 6 carporaciones c l eslastteas, cualquiera que sea
Su nombre, salgea 6 ateuswas de su Nadadora á excepcion de lai caaeilanias cola -
uvas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de laa que quieran inte-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 10 de Setiembre de 1873.—El Comisionado de Propiedades, Ga •
briol Alvarez Mendizabal.

Bienes de Corporaciones civiles.--Propios.
Partido de Pozob:anco.—Villanueva de Córdoba.

sAucas rústicas. 	 Men»r ettautia.

Pesetas. Céntimos.
Núm. 2910 do inventario. Una dehesa de tierra de seca-

no con monte bajo, nombrada Horcajo 6 Loma del medio,
en el partido de (Majuelo, término y propios de Villanue-
va de Córdoba, que ha sido declarada en quiebra por la
Administracioa económica ä Juaa Ansehno Garcia por
falta de pago de segundos plazos; linda ä N. arroyo de
Obejuelo, ä L. arroyo Navaleogua, ä S. lomilla que corre
del cerro de los guijarros ä Navalengua frente ä la embo-
cadura del regajo del Buho, quedando dentro de la dehe-
sa el pefion g ordo, y ä P. tierras de D. Blas Mohedano y
otros: bajo cuyos limites se compone de 142 fanegas,equi-
valentes ä 86 hectáreas, 92 áreas y 16 centiarea3; no
consta su ariendo: ha sido tasada en 800 pesetas, y capita-
lizada por las 38 pesetas de nata anual que le ha gra-
duado el perito en 	 	 241-
tipo para la subasta:

Núm. 2914 de inventaria. Una dehesa de tierra de
secaoo y monte bajo, nombrada Paüa Montero, al' sitio
del _Obej uelo, de la . anteriar procedencia y término, que
ha sido declarada en quiebra por la Adtninistracion eco-
nómica à Juan Ansehno García por falta de pago de se-
guacloš plazos; linda ä N. camino de Conquista á Toreo-
campo, á L. con at . royo de Navalengua, ä. S.. regajo del
reco befo y descuages de Antonio Contador y ä P. ca-
mino de la Cueva del Toro; bajo cuyos límites se compo-
ne de 184 fanegas, equivalentes á 112 hectareas, 63 äreas
y 8 centiäreas: no consta su arriendo: ha sido tasada ea
1125 pesetas, y capitalizada por las 53 pesetas de renta
que le ha seüatado el perito en 	 	 1192 50
tipo para la subast

Núm. 2916 de inventario. Uoa dehesa de tierra de
secano y monte bajo, nombrada Lotna del Madrofial, de
la anterior procedencia, término y sitio, que ha sido
declarada en quiebra por la Administracion económica ä
Juan Anseinno García, por falta da pag de segundos
plazos: y linda ä N. vereda de la trocha de Conquista ä
Pozoblanco, á L. el carril de la Loma, d S. regajo del
cazadcr y á P. arroyo de Navaleugua: bajo cuyos límites
se compone de 172 fanegas, equivalentes a 105 bectäreas,
28 áreas y 53 centiáreas: no consta au arriendo: ha sido
tasada en 935 pesetas, y capitalizada por las 42 pesetas de
renta anual que le ha sefialado el perito en 	 	 945
tipo para la subasta.

Nota. Las tres fincas que preceden han sido apreciadas por el Agri-
mensor D. José Maria Guerrero.

ADVERTENCIAS.
1. a á la 14 iguales a las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo

dia y hora ea el partido de Pez )blAtic‘3,
Notas. —1.° y 2. 1' iguales a las anteriores.
Lo que, se anuncia al público para conoaimiento do las que quiera intere-

sarse en la adquisicion de las fincas insertas en el prezreaiente anuncio.
Córdoba 10 de Setiembre de 1873.—El Comisionado do Propiedades, Gabriel

Alvarez y Mandizabal.

Bienes dß Corporaciones Civiles .—B nefl.cencia.
Partido de Bujalanc3.—Cañete de las Torres.

lineas 'rebanas. 	 '.132nor eutantia.

N úm. 401 de inventario. Una casa situada en Cañete
do las Torres, callo de Santiago núm. 4, procedente ' del
Hospital de Santiago de la misma, que ha sido declarada
a u quiebra por la Adnainistracion económica ä Francisco
Hoyo Castro por falta de pago de segundas plazos: su
fachada mira ä P.; linda por la derecha entrando con casa
de la señora viuda de D. Jo,é Francisco, por la izquierda
Coa la ermita que fué de Santiago y por la espalda con
casas de 1). José foro, D. Francisco Muñoz y viuda do
Franco; está formada sobre 448 varas, y contiene un solo
cuerpo con entresuelo, dos habitaciones en la planta baja

doS en la alta con entresuelo de bovedidas sostenidas
Por buenas maderas, y escalera de ladrillos con peldaños
de lo mismo; sobro ia, parte de la ermita una puerta t'asa
que ise conduce al patio y corral, habiendo en dicho pa-

tic y ú la derecha entrando dos habitaciones con entre-
suelo para cocina y despensa, y en el centro del mismo
un pozo con agua abundante salobre con brocal de la-
drillo y ä su lado una pila da pied ra con lavadero; el cor-
ral está perfectamente cercado, y a la izquieada entrando
tiene un pesebre de mampostería de . no consta
su arriendo: ha sido capitalizada por Ids r 96 Pesetas 82
céntimos de renta anual que le han graduado los peritba
D. Blae da Huertas y D. Cristobal Borrego en 1742 pe,
setas 76 céntimos, y tasada por los mismos ea. . . . 	 1936
tipo para la subasta.

Bienes del Cidro.
Partido do Priego.—Priego.

3Fineas rilattieas. 	 Menor enantla.

Pesetas. Céntimos,
Número 2320 de in.veatario y 1956 da pertnutacion •

Una suerte de tierra con olivos, situado ea la Torro de
los olivares, cañada del Membrillar, término de Priego,
procedente de la Cofradía del Santísimo de la misma:
linda ä N. y E. con D. Joaquin Zurita, ä S. la servid u na-
bre, y ä O. con D. Joaquin M. Caaaus: bajo cuyos lími-
tes so compone de.2 fanegas 6 celemines, equivantes á 1
hectárea, 12 äreas y 75 centiáreas, y contiene 86 olivos y
12 plantones da id.: na consta su arriendo: ha sido ta-
sada por D. Joaquin de Torres en 1894 pesetas, y capitali-
zada por I,as 94 pesetas de renta anual que le ha gradua-
do el mismo en 	 2115
tipo para la subasta. 

Partido de Lucena. —Lucena.
Número 1081 de inventario y 1265 de pertnutacion.

Una suerte de tierra calina, situada en el partido de las
termino de Lucena, procedente de la fäbrica

de San Mateo de la misma: linda ä E. tierras de D. Joa-
quin Algar, ä S. otras de Juan Raanirez Chacon, d O. el
arroyo del partido y ä N. tierras do los herederos de don
Antonio Repiso: bajo cuyos límites se compone de 7 ce-
lemines, equivalentes á 36 áreas y 52 centiáreas: no cons-
ta su arriendo: ha sido tasada por el Agrimensor don
Luis de Huertas y Espino en 350 pesetas, y capitalizada
por las 17 pesetas 50 céntimos de renta anual que le ha
safialado el mismo en 	 	 393. 75
tipo para la subasta.

Número 1138 de inventario y 1318 de perrnutacioa.
Una suerte de tierra calma, situada ea el partido del Ti-
ñoso 6 Torea, término de Lucena, procedente da las
Moajas Agustinas do la misma, linda ä E. y N. olivar de
D. José Cala.zan Cartas y Curado, y a. S. y O. tierra de
D. Francisco Gitnenez: bajo cuyos limites se compone de
a celemines y 2 cuartillos, equivalentes 23 arcas y 47
centiäreas: ha sido tasada por el Agrimensor D. Luis de
Huertas y Espino en 135 pesetas, y capitalizada por las
6 pesetas 76 céntimos de renta anual que le ha gradua-
do el mismo en 	 	 151. 88

Partido de Montilla. —Montilla.1 	 Número 2027 de inventario y 390 de perrautacion.
Un olivar conocido por el del Llano al sitio del Chorrillo,
téraiino de Montilla, procedente del convento de Conso-

1 hielen de la Rambla, y linda á N. olivar do la Hacienda,
ä E. id. de José Carrasquilla, a S. id. de la Dolorosa de
Montilla y a O. id. de D. Antonio Gaivez, vecino de la
RataWa: bajo cuyos límites se compone de 1 fanega, 6 ce-
lemines y 2 cuartillos, equivalentes ä 94 ärea.s y 38 ceu-

il liareas: no consta su arriendo: na sido tasado por el
Agrimensor D. Miguel Arrabal y Requena en 545 pese-

! tis, y capitalizado por las 27 pesetas 25 céntimos de renta
I anual que le ha graduado& mismo en 	 	 613. 13

tipo para la subasta.
A Número 2194 de inventario y 1957 do permutacion.

Una suerte de tierra al sitio del Barrizal, término de
Montilla, procedente del convento de Santa Clara de la
misma, linda a N. olivar de la viuda de Francisco S. Lis-

1 ce,na ä E. tierras e.neanchonadas de D.' Pilar Gonzalez,
ä S.arroyo del Barrizal y š O. tierras de José Perez y
olivar de José Casado: bajo cuyos límites se compone de

I 3 fanegas y 8 celemines, equivalentes ä 2 hectäreas, 24
arcas y 47 centiäre,as: no consta su arriendo: ha sido ta-
sada por el Agrimensor D. Miguel Arrabal y Requena
en 362 pesetas, y capitalizada por las -18 pesetas 10 cénti-
mos que le ha graduado el mismo en 	 	 407: 26
tipo para la subasta.

Partido de la Rambla. —Rambla.
Ntini.70 de inventario y 730 de perrnutacion.

olivar al sitio del Trillo, término de la Rambla, proce-
dente de la cofradia del San tIshno de la misma: liuda ä

I N. con olivar ,le Bartolome Gimenez, a S. con otro de
/ Doña Mencia Lopez, d E. otro de D. Joaquiu Jimenez ye O. otro de los herederos de D. Juan Bautista Soto;»

1

Pesetas. Cénts.
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Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta en la
imprenta, librería y li-
tografía del «DiErio de
Córdoba, »San Fernando
34 y Letrados 18.
hee,—.5r.z.--7aezezecxx>.,,,te,ruate..Acreikezmar.vo.•

Pliegos-estados para
la formaeion del padron
por los Ayunlamienlos,
en vista de las hojhs es
tendidas por los vecinos,
con arreglo al reglamen-
to de 6 de Mayo de 141 .
Se hallan de venta en la
imprenta y litografía del
« de Córdoha,»
Letrados 18 y San Fi'-
nando

Estados para la for-
macion del amillara-
mievto y repartimiento
de contribucion segun
los nuevos modelos de la
Administracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del «Diario de
dördoba.»

BENEFICENCIA.

Pues puestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los estas
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de ven-
ta en la imprenta y lito.
gratia del «Diario de Cör-
doba, » San Fei . nandò 54
y Letrados 48.

1.111311313i,	 	 Aissomoll•

bajo cuyos límites se compone de media aranzada, equi •
valente á 18 áreas, 36 centiáreas y 37 decímetros, y
contiene 21 olivos: no consta su arriendo: ha sido capi-
talizado por las 5 pesetas de renta anual que le ha se-
ñalado el Agrimensor D. Nicolás Tejederas en 112 pe-
setas 50 céntimos, y tasado por el mismo en. . . 	 183
tipo para la subasta.

Núm. 781 de inventario y 731 de permutacion. Un
olivar de la anterior procedencia, término y sitio; y lin-
da á N. con viñas de D. Juan Manuel de Paz. á S. con
olivar de D. José Cabello y Lopez, á E. otro de Antonio
Villegas y á O. otro de Doña Aquilina Castillo: bajo cu-
yos limites se compone dc una aranzada, equivalente

36 áreas, 72 centiáreas y 78 decUuetros: contiene 36
olivos: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por
las 13 pesetas de renta anual que le ha graduado el pe-
rito D. Nicolás Tejederas en 292 pesetas 50 céntimos, y
tasado por el mismo en 	 	 385
tipo para la subasta.

ADYßRTENC1AS. —i. á la 14 iguales A las anteriores
15. A la vez que en esta capital se celebrara otro remate en el mis-

mo dia y hora en los partidos de Priego, Lucena, Montilla y la Rambla.
NOTAS. 1.* y 2. a iguales ä las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran

interesarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente
anuncio.

Córdoba 10 de Setiembre de 1873.—E1 Comisionado de Propiedades,
Gabriel Alvarez y Mendizaban
Bienes de Corporaciones civiles.—Instruccion pública.

Partido de Cabra.—Cabra.
Fincas riastleas. 	 Menor enantia.

11•n••• .•••••••—• n—•-• 2m11••n• n•n••

Pesetas céntimos.

	

n••• •nn• %N'Alma •••••n 	 ••••n•••

Núm. 352 de inventario. Una suerte de olivar en
el partido del Carmona], término de Cabra, procedente
de las Escuelas Pias, fundacion de D. Gil Alejandro de
Viola, incorporada al instituto de segunda enseñanza de
Cabra: linda á N. con el arroyo del partido, á S. olivar
de D. José Garrido, á E. y O. otro de D. Francisco
Ulloa: bajo cuyos limites so compone de 1 3/4 aranza-
das, equivalentes á 65 áreas, 75 centiáreas y 90 decfme-
tros: ha sido tasada por D. José Maria de la Cruz Cano
en 525 pesetas y está arrendado á 1). Miguel Balleste-
ros en 80 pesetas, por las que ha sido capitalizada en. . 	 1.800
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.-1.° á la 14 iguales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrara otro remate en el mis-

mo dia y hora en el partido de Cabra.
NOTAS. 1. 11 y 2. a iguales tí. las anteriores.
Lo que se anencia al público para conocimiento de los que quieran

interesarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente
anuncio.

Córdoba 10 de. Setiembre de 1873.—El Comisionado do Propiedades,
Gabriel Alvarez y Mentlizaba.1.

Condiciones para tomar parte ea las subastas, y penas en
efe se Incurre por falta de pao del primer plazo.

Real órden de 18 de Febrero de 1860.
Artículo 1. 0 La identidad de la persona y domicilio de los postores

exigida por el art. 37 de la ley de . 11 de Julio de 1856, se justificara
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano
que autoricen este, con dos testigos de notoria solvencia, á juicio de
Juez y Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la respon
sabilidad de manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra
cual sea el verdadero domicilio del rematante, si este no fuera encon-
trado, sin perjuicio de la que incurran si hubiese existido alguna
sedad en la primera.

Real érden de 25 de Enero de 1867.
Disposieion 72—Regla 32—Caso de no darse razon del rematante en

el domicilio expresado en el expediente de stabasta se buscará á cual-
quiera de los testigos de abono, y se les entregara la cédula de notid-
cacion.

Disposieion 10.—E1 Gobernador, al declarar la quiebra, oficiara el
Juez ante quien se celebró- la subasta para que oueda imponer la res-
ponsabilidad á que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de
Julio de 1856. Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para
que pueda instar ó contribuir ä que se haga efectiva la responsabilidad
que la ley impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado

no hieiese efectivo el pago del primer plazo ea el término de los 15 dias
siguientes la notificacion, se pondrá al instante en conocimiento del
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuacion para que en el acto de la
notificacion pague el interesado por via de multa la cuarta parte de/ va-
lor nominal A, que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta rnul

ta de 250 pesetas, si dicha cuarta parte no ascendiera el esta canti-
dad.

Art. 39. Si en el acto de la notificacion no hiciese efectiva la mul-
ta, sin necesidad de nueva providencia y en aquel mismo momento se-
rá constituido en prision por via de apremio á razou de un dia por cada

pesetas y 50 céntimos, pero sin que la prision pueda exceder de uu
año, poniéndose á continuacion diligencia de quedar así ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de que no aleguen
ignorancia.

ANUNCIOS.

ARRENDAMIENTO.

Desde S. Miguel próximo se ha-
ce de la dehesa llamada de Mosque-
ros, térmico de S. t'Alisto; se com-
pone de encinar y alcornocal y
rasos para pastar ganado lanar
yeguar y vacuno, y tierras para
labor; tiene cortijo de teja con todas
SUS dependencias, y zahurdas tan-
bien de teja can cabida para 600
cochinos; tiene además muchos y
abundantes aguaderos.

La persona á quien pueda c2n -
venirle puede- pasar desde el 15 del
corriente á casa de la Sra. Baronesa
viudade S. Ca listo, donde se hallará
de manifiesto el pliego de condicio-
nes y tipo de renta.

6-4

Hojas de paeron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan
de venta en la libreria
del «Diario de Córdo-
ba,)) San Fernando 34
y Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en ei des-
pacho del « Diario de Córa
doba, » calle de San Fer.
'laudo, 3e.

Imprenta, lita tia y iitogratía de
DIARIO DE CORD0.13A.

Papel y sobres.
Una caja de papel con

100 cartas y otra con
100 sobres, se venden
en la Librería del «

de Córdoba, » caPe de
San Fernando, núm. 3.4,

. todo por cinco reales.
' En el rnsmo cstableci.

miento se timbra grátis
I el papel á todo el que

lleve una cajp.
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